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SE LA FROVIHQA DE CORDOBA.
Las leyes y las dispesicionea del Cebier- 

no sou obligatorias para la capital de pro» 
viada desde qwe se pnbllean ofleialmente 
en olla, y desde «ua tro dias deapnespara los
deuü&npueblas de Iu misma proTlnela. (tey ^^ ^^^
de 3 de IVovlembre de ISS?.)

SUSCRÍCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 
Tres id. . . . . 
Seis id. . . . .

13 rs. Id. fuera
33 . . , .
66, . . . .

132

16
45
90

180
ge publica todos los dias esoepto los Domingo.

Las leyes, úrd^nes y anaacios que se man 
den publicar en los «Boletines oiieiales> se 
han de remitir ai Gefe político respectivo 
por cayo conducto se pasarán & lo», editores 
de los menetonados periódicos, (Ordenes de^^ 
8 de Abril, de 3 y 81 de Cetubre dal8S4.>

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN.
Eicmo. Sr .* En vista de la c?r- 

ta de V. S., núm. £.735, de 13 de 
Octubre último, en ia que partici
pa á este Ministerio haber dispues
to la baja en el Ejército del Capi
tan de infantería del de esa Isla en 
eituacion de reemplazo h. José Ar- 
jona Zuloaga, en virtud de no ha
berse presentado en la prisión or
denada por V. S. á petición, dal ■ 
Fiscal que. le instruye sumaria á 
cen.secuencia de una ifistahcia aro- 
movida por el vecino de esa capi
tal D. Agustín G. Pola en recla
mación de 5.200 pesos en biUetas 
del Banco Español que le pidió el 
inencionado Capitán para negociar 
pagas de Ejército, siendo inefica- 
ses cuantas gestiones se han prac
ticado para su presentación ó cap
tura; S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido aprobar dicha determina
ción, y disponér á la vez que se 
publique esta resolución en la <Gj- 
ceta de Madrid,* á fin de que, lle
gando á conocimiento de las Auto
ridades civiles y militares, no pue
da el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha per
dido con arreglo á Ordenanza y ór” 
denes vigentes; quedaudo no obs
tante sujeto á la responsabilidad 
en que haya podido incurrir y al 
resultado de la sumaria que ae le 
instruye si se presentase ó fuese 
habido.

De Real órden lo digoá V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarded V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 
1879. =Bchavaria.

Sr. Capitan general de la isla 
de Cuba. 1

Ministerio de la Gober- 
nación,

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe de Ad- : 

ministración civil de tercera clase, 
Oficial de la de segundos, en co
misión del Ministerio de la Gober
nación, á D. Ricardo Puente y Bra
ñas, Gobernador civil de la pro
vincia de Alicante.

Dado en Palacio á vsthtTsiete de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve. -Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación lé 
corresponda, á D. Antonio Torre
cilla de phobies, Jefe de'Administra
ción civil de segunda clase, Oficial 
de la de primeros de la Dirección 
general de Establecimientos pena 
les; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que ha desempe
ñado dicho cargo-

Dado en Palacio á veintisiete de. 
Diciem bre de mil ochocientos se-: 
tenta y nueve.=Alfonso. =EI Mi
nistro de la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo.

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración. civil de segunda cla
se, Oficial de la de primeros, en 
comisión, de la Dirección general 
de Establecimientos penales, á Don 
Francisco Garcia Goyena, ex-Di- 
putado á Córtes y Gobernador que 
ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos se-' 
tenta y nueve.—Alfonso. —El Mi
nistro de la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo,

Gobierno civil de la prO' 
vincia de Córdoba.

F

Núm, 19.
Sección de Fomento.

Don Manuel Enríquez y Enrí
quez, vecino deesta ciudad,de pro
fesión Procurador, y de 34 años de 
edad, habitante en la calíe de Gar- 
reterás número 28, á nombre de 
D. José-Marin-Rasado, residente en 

" Linares de Baeza, ha presentado 
» á ia una y 40 minutos de ia tarde 
f del día 9 del actual una solicitud de 

, registro de 12 pertenencias de la 
mina titulada «Flora,» de mineral 
galena argentífera, sita en la. de- 

• ' besa del Soto, parage llamado Re-

b
1
1 
t

i

' gajo rodaballo, terrenos de D. JusÓ
Montenegro y otros, término 

1 Fuente-Obejuna, cuyo mineral 
f galena- argentífera.-

Lá designación que hace es 
siguiente:.

de 
es

la

Se tendrá por punto da partida 
la 2.*^taca de la- mina «Buena 
Ventura»:.desde esta en dirección 
0. se medirán 1000 metros intes- 

1 tantando con la línea S. de Ias per
tenencia de «Buena Ventura» co- 
loGándoseJa 1.“ estaca; do esta en 
dirección 8. se medirán jOO metros 
colocándose la 2.’; desde esta en 
dirección E. se medirán 1200 me
tros colocando la 3/; desd« esta en 
dirección N. se medirán 100 me
tros fijándose la 4.* estaca, y desde 
esta en dirección 0. se medirán 200 
metros que terminarán en el pun
to de partida y 2.“ estaca de la mi
na «Buena ventura», cerrando el 
rectángulo que constituyen las 12 
pertenencias solicitadas.

Ha consignado al mismo tiem
po en la Caja del Tesoro la canti
dad de setenta y cinco pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley. por decreto 
de 9 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 

í 
í

S
S3

h

salvo mejor derecho, y que se ' 
anuncie al público en cumpllmien- J 
to del párrafo 2/ del artículo 15 de | 

las bases generales para la nueva • 
legislación de minas.

Córdoba 23 de Diciembre de Íi 
1879. i

El Gobarnador, 
Snrigue de Leguina

Núm. 1093.
Comisión espací¿1 de esta- 
dístíca de la riqueza terri
torially sus agregadas ue la 

provincia de Córdoba.

En cumplimiento de lo dispues
to por el articulo 36 de là -"circular ] 
de ia Dirección general de contri- J 
buciones fecha 1'6 da Diciembre del - 
año próximo pasado, esta Comi- . 
sion especial de estad ística pública 
á continuación loa estados ó sean -'i 
uno por cada partido judicial de es- j 
ta provincia de los . precios medios ' 
de productos agrícolas en el dece
nio de 1868-69 á 1877-78, á fin de 
que se sujeten á elfos las respecti
vas Juntas municipales, en la for
mación de las casillas evaluatorlas, 
con destino 4.loa nuevos amillara- 
míentos, advirtiéndosa que dseho 
decenio ha sido aprobaiio. provisio
nalmente por. el S''. Jefe económico • 
de esta provincia -y que no causará 
efecto legal hasta -quo io sea defini
tivamente por la- Dirección gene- . 
ral denentribuciones, cuya apro
bación se comunicará oportuna- • 
mente por esta Comisión á la Jun
ta provincial, á las municipales, y 
á la Comisión de evaluación, se
gún asi se previene por el artículo 
41 de la mencionada circular,

Y en atención á que adolecen Í 
de varios errores dé imprenta y 
otros, observados por estas ofici
nas, y por la Dirección general de 
contribuciones según órden fecha '‘

f 17 d© Noviembre último los publi-
| cados en los números 165 al 112 5
5 del «Boletín oficial» de esta, pro-- -j

'Vincia, quedan nulos aquéUOs es* 
tados, y subsistentes los que ahora 
se insertan de nuevo con las debi
das rectificaciones.

Cordoba 29 de Diíñembrg* d» 
1879.=José María de Luna,
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Provincia de Córdoba. Partido judkial de Córdoba.

Decenario de precios medios de frutos que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á este 
partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la forraaeion de las cartillas de evaluación.

Córdoba 29 de Diciembre de 1879.—El Jefe de la Comisión de Estadística, José Maria de Luna.—Aprobado: El Jefe económico, Cirios Lopez 
de Longoria.

Aguar-
Paja.Trigo. 

Fanega.
Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos. Aceite. Vino. diente.
Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Ai'roba. Arroba. Arroba.

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts, Pts. Cts. Pts. Cts.

Afio de 1868-69. 13 91 6 85 10 35 9 77 6 01 12 10 72 20 50 „ 89
— 69-70. 12 14 4 04 12 20 9 55 5 44 13 27 11 21 25 n SQ
— 70-71. 13 72 6 25 10 93 10 89 6 80 12 70 12 22 50 H 41
__ 71-72. 9 82 5 94 8 24 10 50 5 12 12 21 11 64 ^Ó n 88

72-73. 8 56 5 59 6 85 10 45 5 20 10 32 10 62 24 50 M 36
— 73-74. 12 12 7 43 10 05 11 16 5 94 11 06 12 04 22 » 44
— 74-75. 15 86 9 09 11 45 12 72 6 60 13 12 12 22 50 » ^
— 75-76. 13 18 5 41 9 87 12 40 6 54 15 73 12 23 „ 70
__ 76-77. 11 59 4 42 9 02 10 47 5 85 14 89 12 2^ „ 46
— 77-78, 13 22 6 22 9 10 50 6 14 70 22 20 » 48

Totales. 124 12 61 24 97 96 108 41 59 50 130 116 23 229 20 ■ 5 24

Deducción del año más alto y del más 
bajo en cada especie.

Líquido de los ocho años.

Precios medios.

24 42 13 13 19 05 22 27 11 92 26 05 22 66 45 50 1 25

99 70 48 11 78 91 86 14 47 58 103 95 183 70 3 99

12 46 6 01 9 86 10 77 5 95 12 99 IITO 22 96 . 50
Cada Cada Cada

Hedúlitro. U 100 kilógramos. hectúlitro. a ÓÍ ICO kilógranios,

Reducción de este precio medio al 
sistema métrico decimal. 22 45 10 85 17 77 19 41 51 74 103 40 72 62 142 32 4 35

Provincia de Córdoba. de Aguilar.

Decenario de precios medios de frutos que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á este 
partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la formación de las cartillas de evaluación.

Afio de 1868-69.
— 1869-70.
— 1870-71.
— 1871-72.
— 1872-73.
— 1873-74.
— 1874-75.
— 1875-76.
— 1876-77.
— 1877-78.

Totales.
Deducción del año mas alto y del mas 

bajo en cada especie.

Líquido en los ocho años.

Precios medios.

Reducción de este precio medio al siste
ma métrico decimal.

Trigo. 
Fanega.

Pts, Cts,

Cebada, 
Fanega,

Pts. Cts,

Habas. 
Fanega.

Pts. Cts.

Garbanzos. 
Fanega.

Pts, Cts.

Aceite.
Ari'oba.

Pts. Cts.

Vino. 
Arroba,

Pts. C^

Aguardiente. 
Arroba.

Pts, Cts.

Vinagre.
Arroba.

Pts. Cts.

9 41
8 98
9 32
7 97
9 09

11 08
9 03

10 29
11 26
11 16

3 55
3 62
3 98
3 63
3 90-
4 24
3 88
4 29
5 11
6 17

n
n
n
n
n
n
n
»

6 75

12 32
11 82
12 15
12 05
12 38
15 11
12 62
13 43
11 57
16 02

8 14
8 27
9 03
9 28
9 95
9 40
8 90
9 38

10 82
9 63

2 50
2 90
2 60
3 01
3 20
3 70
3 26
2 82
3 72
4 75

“ “32 45

7 25

4 05
6 81
4 62
7 02
5 81
7 64
5 84
5 25
7 84
7 62

0
Jf
17
W
»
77 
n
r

2 08
62 50

11 89

2 0897 59

19 23

42 37

9 72

6 75 129 47

27 59

92 80

18 96

78 36 32 65 6 75 101 88 73 84 25 20 _ 50 61 2 08

9 79 4 08 6 75 12 73 9 24 3 15 6 33 2 08

Cada 
hectólilro. U ¿X ií U Ü

17 64 7 35 12 17 22 94 73 55 19 53 39 23 . 12 89
1

Córdoba 29 de Diciembre de 1879.—El Jefe de la Comisión de Estadística, José María de Luna.—Aprobado: El Jefe económico, Cárlos Lopez 

de-J.¿;ngwria. (Se continuará,)
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Nim, 1094.

Junta provincial de instrucción pública de Córdoba. JUZGADOS.
Núm. 1089.

Escalafón definitivo da los Maestros y Maestras que con título profesional sirven escuela pública en propiedad 
en esta provincia, clasificados por el órden que señalan los artículos 196 y 197 de la Ley de Instrucción 
pública da 9 de Setiembre de 1857, formado por la Junta y rectificado con sujeción al Real decreto de 27 
de Abril de 1877 y demás resoluciones vigentes, para el presente año económico de 1879 á 1880.

(Continuación.)

Pueblos. Número Nombres y apellidos.

Tiempo de servicios.

Año.s.
Meses. \ Dias

Maestros comprendidos en la 4.' clase*

Montilla 
Palenciana 
Zamoranos 
Priego 
Nueva Carteya 
Zambra 
Fuente Tójar 
Viso 
Montemayor 
Rivera alta 
Castil de Campos 
Posadas 
Pueblo nuevo

88
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95

D. José Morte Molina 
Aurelio Moreno 
Rafael García Gómez 
Eulalio Martínez Navas 
Lorenzo Salido 
Francisco Puig Porras 
Bartolomé Alcaide 
Juan J. Ramírez 
Antonio Redondo 
Juan Francisco Alejandre 
José Zurita 
Antonio Gutiérrez 
Aurelio Sánchez

1
1
1
1
1
D
» 
»

» 
» 
»

Concepto 
por que resul

tan clasifi
cadas.

7
7
7
7
6

11
6
6
6
6
5
2 
»

Tien

dasificat

Años,

ipo d( 
de

las pe

Me

3 ser'' 
las
ir an

ses.

28
21
15
15

24
14
14
12

1
18
10 

»

vicios

tigüedad.

Días.

Maestras comprendidas en la 1." ciase con el sobresueldo de 1 25 peseta!Ï.

Castro del Río. 1 D." Eufemia de la Solana Antigüedad 36 8 24
Córdoba 2 Rosario Garcia Méritos (Condiciona

21 
»

Cabra
Santaella

3 ’
4

■ /Mariana Ruiz 
Dolores V alenzuela

Antigüedad
Méritos

35 
»

11

Carlota 5 - Luisa Cañedo Antigüedad 31 1 »

Maestraá^.^ Tfiprendidas en la 2.’ clase. con el sobresueldo de 75 pesetas.

Rute 1 ? D.® Encarnación Valverde Antigüedad . 29 4 10
Montoro 2 1- ■ Maria Josefa Zurita Méritos >
Montilla 3 Dolores Cámaras Sustituida > I> >
Baeca ;4 - Ana Maria Delgado Méritos D >
Pozoblanco
Córdoba

/5
'6

Juliana Medina
Cármen Gómez Hidalgo

Antigüedad 
Méritos

28 
»

6 »

Belalcázar
Córdoba

M

7
8

aestras c

Antonia Contreras 
Teresa Navarro

omprendidas en la 3? clase , con el s(

Antigüedad 
Méritos

abresueldo de 5

28 
»

0 pesetas.

1 
>

26 
>

Cabra D.* Dolores Mohedano 1 Antigüedad 28 4 >
Priego Dolores Ortiz 2 Méritos > M
Posadas Luisa Ortega Bonilla 3 Antigüedad 28 *
Pedroche Maria Josefa Gimenez 4 Méritos > »
Viso Ana Fernandez 5 Antigüedad 27 1 1 28Rambla Isabal Romero 6 Méritos > » >
Zambra Francisca Fuentes 7 Sustituida > 1
San Sebastian Bárbara Carner 8 Méritos >
Aguilar Rosario Cabrera 9 Antigüedad 27 23
Puente Genil Elena Borrego 10 Méritos > » >

■ Zuheros Purificación de Horcas 11 Antigüedad 26 8 18
Rambla Ana Inés Milian 12 Méritos » »
Montalvan Ana María del Rio 13 Antigüedad 26 7 16Puente Genil Dolores Casas 14 Méritos » >
Carcabuey Joaquina Lopez Chavarri 15 Sustituida > » >Peñar roya Jacinta Blanco 16 Antigüedad >
Canete las Torres Ana Maria Villalva 17 Sustituida > >
Lucena Josefa Chacón 18 Antigüedad 26 2 >
Villanueva del Rey Leonarda Baños 19 » 25 >
Palenciana Dolores Crespo 20 Sustituida > ► >Priego Antonia Rodríguez 21 Antigüedad 25 19Córdoba Cármen Monserrat 22 > 25 Î
Adamúz Maria Aljama 23 Sustituida > >
Villán? del Duque Rosalía Sandalia Barbero 24 Antigüedad 24 8' Dos Torres Dolores Carrasco £5 Sustituida >

onduirá.;
»

Juzgado de primara iast ja
da d^ Esteya.

Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido, dicta
da á testimonio fiel infrascrito, en 
causa sobré robo en la casa de An* 
tomo Diaz Castillo, vecino de Casa
riche, de los efectos y metálico que 
á continuación se espresarán, se 
encarga á los agentes de policía 
judicial la busca y ocupación de di
chos efectos y la detención de Juan 
Santos, de estatura baja, delgado, 
rubio, sin pelo de barba, de oficio 
zapatero, y la de la muger de este 
llamada Francisca, pequeña de 
cuerpo y gruesa, vecinos de Palen
ciana, partido judicial de Rute, pro
vincia de Córdoba; y caso de que 
sean habidos que sean puestos á 
dispoaicion de esta Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Estepa á veinte y dos 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Manuel Juárez. 
—V." B.* Domínguez.

Efectos robados.
Cuatro panes, setenta y seis 

reales y cinco cuartos en metálico, 
un cobertor encarnado de mediano 
uso, dos pañuelos de seda para la 
cabeza, uno sin repulgar, dos ne
gros de algodón, uno para el cue
llo pintarragal. uno azul de hom
bre y otro do hilo para el bolsillo, 
dos vestidos de coco, uno de color 
y otro negro con pintas blancas, 
dos varas de muselina morena, una 
camisa fina de hombre, unos boti
llos de cordobán con puntas decha
rol, un par de medias caladas, otro 
par de travilla para hombre, otro 
par de muger sin plantillas, nuevas, 
dos gabanes de coco uno negro y 
pintado, dos camisas de muger 
una nueva y la otra usada, unas 
enaguas blancas de bolen, una sá
bana con encage por dos lados, 
unos peines, unas tijeras, un cal
zón de punto negro, una faja ne
gra de seis varas y un zagalejo 
granel sin concluir.

Núm. 1.'
Juzgado de primera ins

tancia de Baena.
Don Pablo Pabon González, Juez 

interino de primera instancia 
del partido de Baena.
Por el presente segundo y últi

mo edicto, se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á la 
herencia de Antonio Julián Ponta
nilla, vecino qué fué de Luque, èn 
cuyo pueblo falleció el tyefehy de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho, estando casado con Manuela

Ministerio de Cultura 2024



de Arcos, siendo hija natural reco
nocido de D.* PoJores Pontanilla, 
sin qne conste .dejase disposición 
testamentaria, para que dentro de 
veinte dias contados desde la pu-, 
blicacion del presente, comparez
can á deducirlo en este Juzgado en 
las diligencias sobre declaración de 
herederos del referido, incoadas á 
instancia de D • Bernarda Ponta
nilla y Lopez, por si y corno apo
derada de su hermano D. Bernar
do,hermanos ambos de la citada 
D? Dolores, para que se tes declara 
herederos del Antonio Julian, aper 
cibidos que trascurrido dicho tér
mino sin comparecer se continua
rán los actuaciones hasta ultimar 
indicada declaración.

Baena veinte y tres de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
nueve,=iPablü Pabon.=El actua
rio, José Santano y Espejo.

ÁfiDMaos. <
AVISO. í

á tos Sres. Alcaldes Presidente de la ' 
Juntas Municipales de AmUtaramien- 

lo de esta Provincia.
Dua Manoel Navarro y Garcia 

Procarador det Cu i eg io de esta ciu
dad y apoderado de varios Avunta- 
mienlos dé la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Représen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar-* 
lolomé 4 Priiwíipal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Mu coz, y 
D'Cárlos Comez Samper, queeuUen- 
de en la formación de Uegislras de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. U) que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que yaliéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con âqnét.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
labiecidas^n sus circulares de gestio
nar y activar la resolución enei Minis • 
lerio dé Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirsé coa 
arreigío al articulo i74 del Regla 
meato.

Las Consultas à que dicha Eni- < 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esdusiva det Gen 
tro Genera? resolverías yá el debe 
rándirigirse las comunicaciones. .

La Benéficencia- en España. i 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igk- ' 
tías. i

Jefe de la Sección de Beneficeu- ■ 
cía en el Ministerio de la Goberna- ; 
cion. 1

Exposición híslorico-crítica de 
este importante servicio administra- . 
tivo. de tan honrosos precedentes en ■ 
EspaSa, obra Unica en su género,

Consta de seis libros, con utili- ; 
simos fodices, algunos dé documen 
lus iaéditos interesantes, y dos lo- I 

mus en 4.“ con mis de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el. ejem
plar en cl domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.' Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,

GUIA 
de tos Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 ra.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompahando su 
m porte en libranzas ó sellos.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antigá s y mo
dernos con las últimas reformas pu- 
bheados bajo la dirección del limo. 
Sr, D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Admiciatracion civil, etc., etc., 
etc. con la colaboraoion de varios 
letrados dal ilustre colegio de Ma

drid.
25 tornos,—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

los elementoa que han contribuido á 
formar la historia y la civilisacton 
de nuestra 'lutria, qae no debemos 
extrañaroos dé qu8 nuestra legis- 
acion sea tanm ulUIorma y variada. 
Eiesaentoi romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que confacihdad de* 
ban los reyes á sus villas y éluda- 
des, todos ellos, han venido forman
do nuestra lógisiacioa y todos ellos 
rigen en más ó menos vigoren la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se redore al elemento privado 
del hombre, & sus costumbres como 
individuo, y todo le que se roza ó 
incumbe X esto ele men lo particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; da 
aquí la diversidad de Códigos ea 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ge ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Noviaima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continuai en los 
Tribunales de Justicia.

Dadoeate antecedente, no cree
mos necesario encarecer ia impor
tancia de la pre ente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas so pre
sentan claras, mejor dicho, seim- 
doaen à peritos y legos en Íegisla- 
sion; A todos les es útil é indispen» 
sable tener las leyes de su pítria: á 
sus jurisperitos, por su misma,profe
sión; A todos los oindadános, porqne 
la ignorancia de la ley no puede alo 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una ob igaemn ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se b’-n hecho de loa 
Códigos, pero çùa por su excesivo 
coste no están al alcf. ce do todas las 
fortunas, ni por en dosinedido void- 
men )á oauaa del lujo de la edición, 

son de fácil manejo y no ae pueden 
, llevar alus Tribeña lúe, para leer, en 
i los iuforraoti ofí-ios, b-.s chas de tas 
: eyes que à nuestro dv^eebo < on?ie- 
1 neo. Estos incoLvem^-i-rie;' y necesi

dades que hemos sor Udo ca nues^ra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediar)c:^ para 
siampre, y oreemos haberío comü- 
guido. Nuestra cobecion tiene un 

í piccio fabuiossmeute barato; nadie 
habrá que no pueda 'ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y en ta
maño facilite, el poder llevarios en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, ooleccionadas, las 

1 leyes modarnas con sus rclormas, 
' que andan esparcidas y disominadas 
i en diversos volúmenes de distintos 
j tamaños é impresionas.
i A I frente Jo cada Código presen- 
Í taremos un reseña histórica del mis- 
I luo, hecha por uno de nuestros mss 
! tinguidos compañeros, y Ê la cabeza 
; de 1 s leyes medemas daremos tam- 
; bien Ia exposición de motivos que 
; siempre las acompaña y algunos co- 

mentarios sobre las mismas leyes.
, obra de eminentes jurisconsultos.
i No se nos oculta Ia impO' tKnoia
* de la empresa que acometemos y la 
■ inferioridad de nuestras fuerzas; co

nocemos la indiferenaia do nuestro 
1 país en cuestión de curas científicas, 

pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nues'ros compañeros 
de toda España, à quienes nos «otro

' gamos confiadoa en que nos han de 
’ prestar su ayuda en una obra que per 

o interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de iodos.

jñadrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra coustará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.°, buen papel, ex 
colente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta eo toda España.—Sa pu 
bhearán dos tornos cada mes, uno de 

- leyes antiguaay—Oinajie leyes mu- 
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
" sapágue adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienía. ^ cinco 
reales.

A los libreros so les hará una re
baja de 40 por 100, tomando desde 
ño ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid,

So suscribo an Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán tos podidos y 
la corresponds ni a, con sobre a! su
ministrador de la obra y en todas 'as 
librerías.

Listas de revista» dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de raucho y lis
tas de embarque, eSe 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba»» 
Letrados 16 y 118 y Sao 
Fernando 54.

j A la Guardia civil.
1 Bequisitorias» reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y Utograha del « hia- 
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme» 
ro 3^ y Letrados ls.

DURIO. DEL SITIO DÉ PARIS, . 
lÍMlofiade laSrr hFraaco-.Me- 

j mao?, y ea narUealar le los gucisos 
aojiebidivi en dicha empilai fkísíio la 
ca lí:* fini imperio, hasta ia caphula- 
enm 4« la iiusaia, pe*; D .ínílrés Dor- 
lego.

Üñ ’011)11 con Alanos.
La Junto supario: consuíUva floi 

; Eslado Mayor del eje-vàto ha ce^su- 
1 rado esU obra en Íc¿, lámnnos más 

lavorabtes, y las Leales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la eahfican corío lí-, 
bro que wusRlaye un inleresauíe y 
verdadero esludio polídco mIlUar, de 

. nulidad aolorianwRle rocoDociiB: pa
ralos que se dedicau $» ejercicio do las 
irmas. y ala teoría y á la práctica 

de las operacioaes de la guerra.
■ Eslíidiós PoQitoitúiarios.

Visila á los principales estable- 
eifflieoLes {tcaalesde Europa ejecutada 
de órcien del Gobierne, seguida de la 
exposición de un sis’óiiaa apHoa iie á 
la reforma do las cárteu^ y presidios 
do España, por D. Aiif àés Borrego.

Estas obras se inUlau en <Æta da 
' Editor D, Rafael Lomiagnez, Rla- 

zueU de Santa Maris, a. m, 3. Pre- 
I cio, 20 rs. 
t - ---------------------------------------- -—

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
I 175 MILLONES DE PESETAS. 

Don Manuel Enriquez j' Eari- 
quez, compra toda ciase de estos 
valores y vende pri¡ñeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

1 Beneñcei?ciae 
Presupuesií>s, liquida-' 

í clones, relacio^eSjCu^n- 
; tas generales y mea- 

guales carpelos, etc. ^a- 
rs iós estabií sinaíentos 

1 dv Beneficencia. Se qq- 
cU^ntran en s^. Impren- 
ta del «Diane de Córío- 
b0,« Letrados Í6 y 1^ y 

I' San Femandí; nóm^ M.

Í A los Seeretanos de. 
I Ayuntamiento.

Repartinaieïîto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la iorm cLaY de la 

! Matrícula de subsidio y 
1 Repartimiento por ter- 
2 ri Loria!, con el aumento 
i del tanto por ciento pa- 
1 ra municipale? y con ar

reglo á los últimos mo- 
i delos, ge hallan de venta 
! en la imprenta y librería 
j del ‘'‘Diario de Córdoba,, 

Letrados í8 y San Ter- 
. nando 54^

Imprenta del Diaria de €ard9ia„ .

Ministerio de Cultura 2024


